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COMUNICADO N° 001-2021-UGEL.05-CNAE2021 

PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES DE POSTULACIÓN 

LEY Nº 31185 / D.S. Nº 013-2021-MINEDU / R.D.R. Nº 1907-2021-DRELM / OFICIO MÚLTIPLE N° 122-2021-
MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH/ OFICIO MÚLTIPLE Nº 00055-2021-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN/ 

 

El Comité de Nombramiento de Auxiliares de Educación para el año 
2021 de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 05, en mérito al “Decreto 
Supremo que aprueba la norma reglamentaria de la Ley N° 31185, Ley que 
autoriza el nombramiento de auxiliares de educación que laboran en las 
instituciones y programas públicos de Educación Básica Regular y Especial 
para el año 2021” según lo dispuesto en el D.S. N° 013-2021-MINEDU y la 
R.D.R. Nº 1907-2021-DRELM, donde se aprueba el cronograma regional 
del proceso en Lima Metropolitana, comunica las siguientes PRECISIONES 
PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

I. DATOS GENERALES 
 

- MODALIDAD DE PRESENTACIÓN: No presencial, Virtual. 
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- RESPONSABLE: Postulante. 

- FECHA SEGÚN CRONOGRAMA REGIONAL: 

 

 
 
 
 
 
 
  

- TRAMITE EN MESA DE PARTES VIRTUAL (MPV): 

 
PROCESO DE NOMBRAMIENTO DE AUXILIARES DE EDUCACIÓN 

 

 

- MESA DE PARTES VIRTUAL, dar click aquí:  
https://mesadepartesvirtual.ugel05.gob.pe/ 

 

- HORARIO MPV UGEL 05: De 08:00 a.m. A 04:59 p.m. 

- Presentar adjunto a la solicitud, los documentos que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos generales y específicos, los mismos que deben estar FOLIADOS, en UN (01) 

SOLO ARCHIVO PDF. 

- Tomar previsiones, no habrá prórroga CULMINADO EL PLAZO ESTABLECIDO 

EN EL CRONOGRAMA, el aplicativo de MESA DE PARTES VIRTUAL cerrará 

automáticamente. 

https://mesadepartesvirtual.ugel05.gob.pe/
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II. ORDEN Y DOCUMENTOS A PRESENTAR 
*Numeral 6.2. del D.S. 013-2021-MINEDU 

 

a. Solicitud (FUT Virtual) señalando: 
“Solicito participar del proceso de Nombramiento de Auxiliar de Educación en la 

Modalidad (EBR o EBE) del nivel (Inicial/ Secundaria)”. 
 

b. Copia simple del DNI o Carnet de Extranjería, según corresponda. 
 

c. ANEXOS 03, 04, 05 y 06 con los datos debidamente consignados, firmados y huella 
dactilar. 
 
Descarga los anexos aquí                  ANEXOS DEL 03 AL 06 
 

d. Propuesta del director de la IE de acción conjunta con el visto bueno de la ODEC respectiva, 
en caso corresponda.  
 

e. Propuesta del gestor o director de la IE pública gestionada por otros sectores e 
instituciones del Estado, en caso corresponda. 

 

f. Copia simple de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
generales y específicos (numeral 5.4. del D.S. 013-2021-MINEDU) y demás documentación 
que amerite puntaje en la evaluación del expediente. 

 

g. Documento oficial que acredite el otorgamiento de las bonificaciones de Ley; para acreditar 
condición de discapacidad, por ser licenciado de las Fuerzas Armadas o Deportista 
Calificado de Alto Nivel. 

https://www.ugel05.gob.pe/convocatorias/auxiliares/educacion/nombramiento/norma/tecnica


 Comité de Nombramiento de 
Auxiliares de Educación 2021 

 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y 

hombres”-2018-2027 

“Año del Bicentenario” 

 

III. PRECISIONES 
 

a.  El postulante, una vez ingresado su expediente, debe observar todas las actividades 
señaladas en el cronograma, a fin de estar enterado y participar de manera activa en cada una 
de ellas. Numeral 6.2.3. D.S. 013-2021- MINEDU. 
 

b.  Solo está permitido una sola postulación, en caso se evidencie más de una postulación el 
Comité de Nombramiento excluye al postulante del lugar donde hizo la última postulación. 
Numeral 6.2.4. D.S. 013-2021-MINEDU. 

 

c.  Cerrada la etapa de inscripción, no se puede agregar nuevos documentos o subsanar los 
ya presentados. Solo en el caso, de los Anexos 03, 04, 05 y 06 el postulante podrá anexar 
y/o subsanar (llenado, firma o huella dactilar) hasta antes de la publicación del cuadro de 
mérito preliminar. En el supuesto, que el postulante no agregue o subsane dichos documentos 
será excluido por el Comité del concurso público de nombramiento. Numeral 6.2.5. D.S. 013-
2021-MINEDU 

 

d.  Se encuentran impedidos de postular al concurso de nombramiento de auxiliares de 
educación, los postulantes comprendidos en las causales del numeral 6.2.6. D.S. 013-2021-
MINEDU 

 

e. La información consignada debe ser LEGIBLE, CLARA Y PRECISA.  
 

f. En caso el postulante aspire a una plaza ubicada en una IE por convenio o gestionada por 
otros sectores e instituciones del Estado, deben adjuntar la carta propuesta correspondiente  
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g. Documento oficial que acredite el otorgamiento de la bonificación especial por acreditar 
condición de discapacidad, ser licenciado de las Fuerzas Armadas o Deportista Calificado de Alto 
Nivel.  

 

h. La doble percepción está permitida como una situación excepcional y solo para la función 
adicional de docente, en ese sentido, no pueden nombrarse como auxiliar de educación 
servidores previamente nombrados en cualquier cargo del sector público, salvo que antes 
de la adjudicación acredite que ha renunciado al otro cargo, para que pueda ser nombrado 
como auxiliar de educación. Numeral 5.5.6. D.S. 013-2021-MINEDU 

 

IV. INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

- Consultas sobre el proceso deben realizarse De lunes a viernes de 08:00 am A 04:15 pm al 
correo electrónico: 

 

nombramientoauxiliardeeducacion-2021@ugel05.gob.pe   
 

colocando en el asunto: CONSULTA/ N° DNI XXXX 

 

 
EL COMITÉ 

09/09/2021 
 

mailto:nombramientoauxiliardeeducacion-2021@ugel05.gob.pe
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CRONOGRAMA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA EL NOMBRAMIENTO DE AUXILIARES 
DE EDUCACIÓN DEL ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN DE LIMA METROPOLITANA PARA EL 

AÑO 2021 

R.D.R. N º 1907 -2021-DRELM 

 

 

 

 

 


